
Alio im Jueves, 25 de Septiembre Inmero lid
Prbgios de Susokipción

EN LA CAPITAL:
Por un mes.
Por tres meses .
Por seis meses .
Por nn afiO .

FUERA DE LA
Por un mes.
Por tres meses .
Por seis meses .
Por un año. .

. 2 pesetas.
. 6'50 .
. 10'50 .
. 20-60 »

CAPITAL!
. 2*60 ptas.
. 700 .
. 12*60 »
. 24*00 >

Boletín Oficial
Múmeros sueltos, 0*25 pesetas ano de la provincia de Logroño

PKSOIOB DE INBESCIÓN

Los edictos y annnclos oficiales > 
parMcuIares qne sean de pago, sa
tisfarán curco céntimos íe peseta 
POB PALABRA, v los anunoios judi
ciales a razón de tbbs cé timos de 
peseta también fob palabba; de
biendo los interesados acreditar an
tes de la publicación, y por medie 
de la correspondiente carta de pa- 
So, hab r satisfecho su importe en 

t Depositarla de fondos provincia
les, sin cuyo rt^qnlsite no se inser

tarán.
ADVEHTEKCIA

No se admitirán, para la fuer 
oían, comunicaciones que no venga* 
registradas del Gobierno de Fre- 

vincia.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios ¡ 

de Africa, sujetos a la legislación peninsular, a loa veinte días de su promal- 5 i 
gaclón, el en ellas no se disaosiero otra cosa. $ 1

Se entiende hecha la promulgación el día en que tenulua la Inserción de la 
Ley en la Qaetta. (Artículo 1.® del Código olvll.) Î

Se PUBLICA LOS Martes, Jueves 
Y Sábados

Se sascribe en la Contaduría de la Exoelentlslma Diputado* ProvindaL
El pago de la sascrlpddn es adelantado; por lo tanto sole m ateoderi* IM 

suscripciones qua vengan acompañadas de'su Importe, debiendo hacerlo los do 
fuera de la Capital por medio de llbrania del Tesoro, Giro Postal o loba 4o 
fácil cobro.

PARTE OFICIAL

Presidencia del
Directorio Militar

8tt Majestad el Rey Don Alfonso 
XIII (q. D. g.), Su Majestad la Reina 
Doña Victoria Eugenia; Su Alteza 
Real el Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continuán sin novedad en 
su importante salud.

(Gaceta del 23 Septiembre)

bireçclôn General de Sanidad

circular

Dispuesto por el vigente Re
glamento de Baños, en su articu
lo 57, regla 13, que todo Médico 
director de Establecimento bal
neario está obligado a presentar 
las estadísticas de concurrencia, 
con arreglo al modelo número 2, 
al terminar la temporada oficial, 
y a dar parte del sitio en que se 
propone residir, y habiéndose ob
servado que algunos Directores 
omiten el cumplimiento de la re- l 
ferida obligación, dando lugar 
con ello a que se desconozcan las ! 
estadísticas.

Esta Dirección general ha te
nido por conveniente disponer:

1,® Que por los Alcaldes de 
las localidades donde radiquen 
los balnearios se notifique a los 
expresados Médicos que si deja
sen de cumplir la referida obliga
ción serán sometidos a expedí en- 
te y castigados con arreglo a lo 
preceptuado en los artfcu'os 43 y 
44 del Reglamento de Baños, si 
perteneciesen a la clase de Direc
tores propietarios o habilitados, 
y si fuesen interinos quedarán, 
desde luego, excluidos para poder ; 
ser nombrados con tal carácter I 
en años sucesivos.

2 .® Que se advierta a los Al
caldes y dueños de balnearios de 
la obligación de autorizar la es
tadística en unión del Médico di
rector.

3 .® Que las estadísticas (mo
delo número 2) sean remitidas, en 
pliegos certificados, a ese Go
bierno y a esta Dirección general 
el día en que termine la tempora
da oficial; y

4 .® Que en iguales sanciones 
incurrirán los Médicos directores 
de cualquiera clase que, durante | 
el mes de Diciembre, no remitan *

certificadas, ía Memoria y esta
dística determinadas en el aparta
do 9 de dicho artículo 57 del Re
glamento de Baños.

Lo que comunico a V. S. para 
su conocimiento y el de los inte
resados, encareciéndole la urgen
cia para efectuar las oportunas 
notificaciones. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 20 
de Septiembre de 1924.—El Di
rector general, F. Murillo.
Señor Gobernador civil de la pro

vincia de...
(Gaceta de 21 de Septiembre)

Gobierno Civil
AGUAS

Don Claudio Navas Fernández, 
Alcalde Presidente del Ayunta
miento de Pradejón, solícita la 
concesión de unos doce litros de 
agua por segundo de tiempo de 
un manantial llamado de la Gar
gantilla, en término municipal de 
Ocón, para abastecimiento del 
vecindario de Pradejón.

Las obras consistirán en la con
ducción de las aguas por medio 
de tubería del diámetro que se fi
je en el proyecto y de las necesa
rias para el establecimiento de 
una fuente en Pradejón, cuyo de
talle se anunciará cuando se re
dacte el proyecto.

Lo que se anuncia al público 
para que en el plazo de treinta 
días, contados desde el siguiente 
al de la publ'cación de este edicto 
en el Boletín Oficial, puedan 
presentar sus reclamaciones en 
este Gobierno civil los que se 
consideren perjudicados con esta 
petición.

Lrgroño, 18 de Septiembre de 
1924.

El General Gobernador,

Germán Gil Tuste

Administración de Justicia

Juzgados municipales

2348
Habiendo desaparecido de ca

sa de su hermano político el veci
no de esta villa, Pablo Albelda 
Pavla, de 27 años de edad, hace 
como tres meses e, ignorando su 
paradero, se anuncia en el Bole- j 
tXn Oficial para que, tanto la f

Guardia civil como cualquiera 
autoridad, caso de ser habido, lo 
pongan a disposición de su cita
do hermano político, Eugenio Iz
quierdo, vecino de esta vida.

Viste traje de pana rayado, 
boina, blusa azul rayada y alpar
gata negra.

Santa Coloma, 20 de Septiem
bre de 1924.—El Juez, Atanasio 
Marín.

Administración Msnieipai
FONCEA

2343
Por dimisión voluntaria del que 

la desempeñaba, se halla vacante 
la plaza de Médico titular de esta 
villa y su anejo Cellorigo que dis
ta tres kilómetros camino de he
rradura con la dotación anual de 
setecientas cincuenta pesetas' en 
concepto de titular que-se satisfa
rán de los presupuestos municipa
les de ambos pueblos.

El agraciado cobrará además 
cuatro mil setecientas cincuenta 
pesetas por la asistencia de las fa
milias pudientes pagadas de las 
Comisiones nombradas al efecto.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes a esta Alcaldía dentro 
de quince días a contar de la in
serción en el Boletín Oficial 
acompañadas de copias de los tí
tulos profesionales y hojas de mé
ritos y servicios prestados.

Foncea, 19 de Septiembre de 
1924.—El Alcalde, Isidoro Zára- 
te.

2339 
Don Isidoro Fernández Lerena, 

Secretario del Ayuntamiento 
de Camprovín.
Certifico: Que el Ayuntamien

to pleno de esta villa, en sesión 
ordinaria celebrada el día treinta 
de Agosto último, acordó lo si
guiente:

Dar cumplimiento a lo ordena
do en el artículo 489 del Estatuto 
municipal, sobre formación de re
laciones de contribuyentes en la 
parte real del repartimiento, ha
ciendo a la vez designación de 
Vocales natos de las comisiones 
de evaluación en la forma siguien
te:

Vocales natos de la comisión 
de evaluación:

Parte real

Don Angel Villar de Lucas, 
primer contribuyente por riqueza 
territorial, con domicilio en el 
término, riqueza rústica.

Don Félix Collado López, pri
mer contribuyente por riqueza 
urbana.

Don Angel Sancho Martínez, 
primer contribuyente por indus
trial y de comercio.
Señor Barón de Mahabe, mayor 

contribuyente por riqueza territo
rial (rústica), con residencia fue
ra del término.

Don Paulino Ibáñez, represen
tante designado por el Sindicato 
Agrícola.

Vocales natos de la comiscidn 
de evaluación.

Parte personal

Don Francisco Martínez, Cura 
párroco.

Don Romualdo Anguiano, ma
yor contribuyente por riqueza 
rústica.

Don Hipólito Tricio, mayor 
íQntribuyente por riqueza urba
na.

Don José Rubio Ayala, mayor 
contribuyente por industrial.

Todos ellos con vecindad y re
sidencia en esta parroquia, acor
dando asimismo que en el año 
actual rija la ordenanza que fuÓ 
formada y ha regido en el año de 
1923 24.

Concuerda en un todo con su 
original.

Y para que así conste, y en 
cumplimiento a lo ordenado, ex
pido la presente con el V.® B.® 
del señor Alcalde en Camprovín 
a diecinueve de Septiembre de 
mil novecientos veinticuatro.— 
V.° B.®: El Alcalde, Fermín Pas
cual.

BAÑOS DE RÍO TOBÍA

2342 
Don Vicente Murillo Llórente, 

en funciore^ de Alcalde consti
tucional de Baños de río Tobla. 
Hago saber: Que en cumpli

miento de los incisos 2.* y 3,® ar
tículo 46 de la vigente ley de 
Obras púb icas y 95 de su regla
mento, desde esta fecha al 5 de 
Octubre próximo venidero, que
da expuesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento el 
proyecto facultativo sobre cons
trucción de un nuevo Cementerio, 
con el fin de oir reclamaciones 
acerca de la conveniencia de es
ta obra.

Lo que hago público para ge
neral conocimiento.

Baños de rí j Tobía, 20 de Sep
tiembre de 1924.—Vicente Muri
llo.
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TVíodolo í5 ~_--——,
Ayuntamieoto de.............. Provincia de....... ................

EMPaOR©NaMIENT0 MUNieipau
CUADERNO AUXILIAR que comprende el número de vecinoe y domiciliados (presentes y ausentes) y transeúntes, con distinción de sexo, inscriptos en cada una de las hojas del empadronamiento, veri

ficado el día 1.“ úe Diciembre de 192.......
Continuación de los modelos 1 y 2, inser'

NOMBRE

de cada entidad de población

NOMBRE

de la calle, plaza, avenida, tra

vesía, ronda, etc.

o

S'®» £1
S'* ? o : **

2 
fix So* 
tí 

es 
pí ÇD

02.0 
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0*0
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ce 
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5"00

’5*2.

• »'
« Cu : 9

A
PRESENTES

B
AUSENTES

AH-B 
pobi_aci<5n de derecho

A-UC
POBLACIÓN DE HECHO

Vecinos Domiciliados Vecinos i Domiciliados
—T*T"r 1 n. < . : — ■ MI .   

Varones Hembra.

1

Vecino.s Domiciliados tota l_

Varones Hembrs.
TOTAL 

?

Varones jnembrs- 
t

(

Varones Bembrs.

•

Varones

F ; M 

r '

í

)■

:
! .

Hembra.

5=BB —

Varones Hembrs. 

.............

Varouc-f 

■

jiembrs. Varones Hembra. Varones 
..............

i

nembrs.

..............

!

í

Total gcneial

■ ■

\

(a) Cada entidad de población se designará con el mismo nombre que tenga. En las provincias de Asturias y Galicia, sa pondrá, además, el nombre de la Parroquia. Si se trata de boias de viviendas diseminadas, sin nombre nronio
■e pondrá: «Entidad diseminada. » ‘ ’ r r ;

(b) Si I®" entidad no tiene calles, plazas^ etc., se pondra el nombre o la c<ase del grupo que tenga en la casilla anterior, y lo mismo s© dice si se trata de bojas de viviendas que no tienen nombre especial.
(c) Cuando so trate de entidades de población de CINCO o más edificios y albergues, vivienda o casa diseminada, y no se conoce a punto fijo la distancia, bastará consignar si dista 500 o más metros o menos de 600 metros.
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BOLETIN OFICIAL Página 3.*
— _ .

Tesorería de Hacienda

de la Provincia de Logroño

Edicto para notijicar el em
barco de Jíncas a los forasteros 
por medio del Boletín Oficial 
V Gaceta de Madrid,
Don Luis Escobar Rajero, auxi

liar del Recaudador de la Ha
cienda en el pueblo de Corera.
Hago saber: Que en el expe

diente que me hallo instruyendo 
por débitos de contribución Rús
tica perteneciente al año 1923- 
24 de esta población, he dictado 
la siguiente:

^Providencia:—De conformi
dad a lo dispuesto en el artícu
lo 66 de la Instrucción de 26 de 
Abril tfe 1900, declaro incursos en 
el segundo grado de apremio y 
recargo del 10 por 100 sobre el 
importe total del descubierto, a 
los contribuyentes incluidos en la 
anterior relación. Notifíquese a 
los contribuyentes esta providen
cia, a fin de que puedan satisfa- 

j cer sus débitos durante el plazo 
de veinticuatro horas; advirtién' 
doles que, de no verificarlo, se 
procederá inmediatamente al em
bargo de todos sus bienes, seña- 

Î lando al efecto las fincas que han 
I de ser objeto de ejecución, y se 
I expedirán los oportunos manda

mientos al señor Registrador de 
la Propiedad del partido para la 
anotación del embargo.»

Y hallándose comprendidos en- 
fiæjos .dgudor^t.! A. se re- 

j fiere la anterior providencia, los 
I que a continuación se expresan, 
¡ cuyo domicilio no ha podido inda- 
I garse, se les notifica por medio 
I de la presente, que por durl'cndo 

se remite a la Tesorería de Hacienda 
de esta provincia, para que nueda 
acordar su inserción en el Bole
tín Oficial de la provincia y en 
la Gaceta de Jlíadrid^ según dis
pone el artículo 142 de la citada 
instrucción, a saber:

DÉBITO
NOMBRES

Pese as Cts.

Anastasio Gil 2 55
Alvaro Herce 2 32
Antonio Fernández San-

cho 3 02
Antonio Fernández Re-

calde 93
Anacleto Alcalde 2 78
Apolinar Royo 6 50
Agueda Lumblillas 2 32
Apolinar Montiel 5 57

«8 Agustina López 4 64
§ Alejandro Burgos 3 02o a Alejo del Amo 2 78
©

■e Antonio Tejada 2 14
© Ambrosio Pérez 93
« Alejandro Fernández 2 78
ty Agustín Truncado 2 09
00 o Arsenio Ramirez 5 34
K 
•r¡ Andrés Viguera 3 72
O Bonifacia Royo 4 64

_g Bonifacia Sáenz 2 78
OB 
O Bonifacia Lacuadra 7 88

■S Bonifacio Lacuadra 4 64
°® Bernabé Balmaseda 3 :36

'O fe »í Baltasar Fernández 5 10
’© *43 a Braulio Trapero 3 36
'XJ © © 

'D Casto Yécora 46
Cándido Rniz 4 64o •'tí tS o o u Canuto Tejada 2 32

S'®-© Cruz Pablo Burgos 2 321 w s Carlos Rubio 6 80
fe « Cecilio Mangado 3 96
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Logroño, 29 de Noviembre i923. 
Luis Escobar.

NOMBRES j DÉBITO

Pesetas Ota.
NOMBRES ’ DÉBITO

Pesetas Cts.

i Î

NOMBRES
DÉBITO

Pesetas Cts

Catalina Fernández 25 18 Hilario Martínez Hera 10 32
r ;

León Tejada 3 75
Celestino Martínez 6 50 Hilario López 6 50 Lorenzo Burgos

Lorenzo Gil
4 64

Casto Viguera 4 16 Isidro Salas 4 64 4 64
Clemente Royo 16 70 Hilarión Guerra 11 36 Lucía Alonso 5 80
Damián Balmaseda 5 57 Isidro Camará 12 30 Manuel Hierro 1 39
Dolores Lamata 52 90 JuRán Fernández 1 39 Marcial Ibáñez 6 04
Demetrio Mangado 3 94 José Martínez 93 Melitón Nájera 1 86
Damián Viguera 2 78 José María Saenz 4 64 María Fernández 1 86
Eustaquio Martínez 4 88 Juan Cenzano 5 57 María Rodríguez 6 26
Eustaquio Martínez 3 71 Juan Prída 8 12 Matilde Ocón 8 12
Eladio López 5 10 Josefa López 2 78 Martín Alonso 5 14
Eleuterio Ruiz 4 64 José Resa 1 86 María Asunción F. Sáenz 5 06
Eduardo Sáenz 27 14 José María Rodríguez 4 64 Manuel Gutiérrez 1 86
Eduardo López 3 71 Justo Mangado 5 58 Melitón Galilea 2 32
Emilio García 9 . Juan Sáenz 2 32 Melchor Rubio 3 80
Francisco Cabezón 3 25 Juana Jalón 4 17 Mamerto EguizábaÍ 3 25
Facundo Resa 4 64 Julián Viguera 4 64 Miguel Viguera 6 50
Francisco Montiel 3 02 Julián Montiel 3 48 Manuel Viguera 4 64
Francisco Castell 4 17 José López 3 48 María Paz Ruiz 4 64
Florentino Cundillos 3 71 Julián Galilea 4 64 Nicolás Heredia 2 78
Felisa Lamata 50 02 Jacinto Barragué 1 79 Nicolás Cordón 4 16
Florencio Monfcrte 5 80 Juana Rubio 3 72 Pablo A^islumbrales 3 94
Fermín Fernández 2 78 Julián Viguera 6 96 Pedro Rosáenz 10 44
Francisco Gil 3 02 José Jiménez 4 88 Pablo Lamata 84 10
Gerónima Fernández 1 39 Luciano Ruiz 6 96 Petra Adán 1 63
Gregorio Mangado 93 Luis Tejada 5 34 Petra San Martín 4 64
Gregorio Royo 3 32 Leandro Lasanta 5 58 Pedro Orive 3 48
Gregoria Fernández ó 42 León Ruiz 2 32 Patricio Pérez 2 90
Gregorio Fernández 3 48 Lucas Fernández 3 71 Pablo Guerra 2 78
Gregorio Truncado 5 > Lorenzo Fernández 5 80 Pantaleón Tejada 4 18
Florencio Carrillo 3 77 Leonardo Bocos 4 64 Pedro Viguera 3 47
Hilario Gutiérrez 1 62 Lucio Fernández 3 75 Pedro Baada 2 78
Hipólito Viguera 3 48 Leoncio Ruiz 3 75 Román Iñiguez 3 71

NOMBRES
DÉBITO

PsMUsCts.

Saturnino Merino 4 64
Segundo Argáiz 3 72
Sebastián Ocón 3 72
Segundo Martínez 2 71
Simona Marín 5 57
Saturnino Viguera 3 26
Socorro Gil 93
Santos Rodríguez 5 10
Saturnino EguizábaI 3 02
Toribio Argáiz 3 58
Teodoro Muro 1 86
Tomás Fernández 5 10
Ramiro Sáenz 10 20
Roque Guerra 1 39
Victoriano Trevijaao 4 64
Vicente Mangado 4 64
yalentln e Valeriano Monllel 4 17
Vicente Barragán 4 41
Evaristo Viguera 5 57
Francisco Guerra 8 82
Rufino del Amo 5 57
Rosa Mmtiel 3 *
V alentina Ocón 5 10
Pedro Hierro 1 86
Pedro Camilo 1 86
Prudencia Mangado 4 06
Filomena Gómez 3 26
Dolores Hernández 6 50
Venancio Mangado ó 50

b MSiKa

i: CMsiún Hilroióiico
CoBOlosUn—Véase al niimera us

RELACION de las licsnoias de pesca expedidas por esta dependencia durante el mes de JULIO, dando cuenta de ello en cumplimiento a lo prescrito en el artículo 
25 del Reglamento de 7 de Julio de 1911 dictado para la ejecución de la vigente ley de Pesca. 2122

Número 
de 

Ift licencia

FECHA DE LA LICENCIA

NOMBRES

S 

O 
OQ

&

OI 
e*

VECINDAD PROFESION
Día Mes Afio

469 26 ? Don Adrián Esteban 26 Brieva Jornalero
470 26 Y Pablo Alvarez 29 Casalarreina Id
471 26 » Nicasio Roldàn 41 Alcanadre Id
472 26 > Tomás Moreno 25 Sartaguda Id
473 26 » Constancio Sáenz 19 Cenicero M.
474 26 » Cándido Alonso 43 Mendavia Pescador475 26 Î » Segundo Alonso 24 U. Id
476 26 c > Pedro Alonso 36 Id, H
477 2() » Telesforo López Moreno 43 Arnedillo Tejedor478 28 > Pedro Ontiveros 58 Logroño Jornalero479 28 > Leandro Medina Cuevas 30 Rincón de Soto Id
480 28 » Andrés Campo López 41 Baños de Rio Tobla Id451 28 u > Juan de Dios Vela Vallejo 35 Nájera Sacerdote482 28 » Eusebio Alvarez 28 Casalarreina Jornalero483 28 > José Gutiérrez 35 H. Id484 28 » Pedro Ruiz Garda 57 Cihuri Cantero485 28 « > Emeterio Rioja Torres 59 Baños de Rjoja Jornalero486 29 > Saturnino Lorza Sádaba 67 Mendavia Pescador487 29 » Tomás Domínguez Sáenz 60 Soto Propietario488 29 P > Luiz Ruiz Mosso 40 Logroño Médico militar489 30 ! » Guillermo Pérez Martínez 48 Id. Jornalero490 30 > Gabino Dorado Villar 35 Haro H491 30 > Jesús Alviz Eguíluz 40 Id Bracero492 30 » > Florencio Martínez 18 Id Id493 30 » Zenón Rubio Verano 25 H Id494 30 t

s » Valentín Ruiz Ferrer 56 Logroño Id495 30 > Benito Ruiz Segura 26 Id Jornalero496 30 > Valentín Ruiz Segura 16 Id Id497 31 » Ceferino Ruiz González 50 San Asensio Id498 31 > Casimiro Espiga Gómez 40 Haro Id499 31 > Emilio Pérez Arévalo 19 Logroño Id500 31 > Nicolás Pérez Arévalo 30 ■k Id501 31 > Nicolás Pérez Pascual 61 Id Id502 31 € \ * Valentín Pínillos Sáenz
«aea.T"T, ¿ wa/mw Ksasassstnfi -ii •■vimatviaewXi.iiAtiiW

43 Id Id

Logroño, 31 de JuUo de 1924.—El Ingeniero Jefe, Antonio Ganuza.

ImprenXaProvincial.
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